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No se publica los domingos mi días festiTOl • 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

S por too para amortización de empréstitos. 

j e f a t u r a d e O b r a s P ú b l i c a s d e L e ó n 

Relación de las fincas que se consideran necesario expropiar para ejecutar las obras de Ensanche y mejora 
del firme en el tramo 277,746 y 331,000 de la Carretera N - VI de Madrid a La Coruña -Término Municipal de 
SANTA MARIA DE LA ISLA. 
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P R O P I E T A R I O D O M I C I L I O CLASE DE TERRENO 

PARAJE EN QUE ESTAN SITUADAS LAS FINCAS: LA VEGA 

Antonio Turienzo Domínguez 
José Fernández Martínez 
Baltasar Monroy Vega 
Antonio Turienzo Domínguez 
Julio López Hernández 
'José Frade Alija 
Jesús Fuertes Martínez 
Julio López Hernández 

Toral de Fondo 
Pala :ios 
Idem 
Toral de Fondo 
Idem 
Santa María de la Isla 
Palacios 
Toral de Fondo 

Regadío con noria 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

PARAJE EN QUE ESTAN SITUADAS LAS FINCAS: LAS BORGAÑAS 

Martín Miguélez 
Jo é Miguélez 
Francisco Alija Falagán 
Comunal 
Hros. de Antonio Reñones Pérez 
Hros, de Juan Turienzo Turienzo 
Inocencio Santos Falagán 
Abundio Rubio 
Manuel Santos Casas 
Cayetano Casado Alija 
Manuel Santos Casas 
Yabnel Ramos 
Antonio López Santos 
^arnino Carboneros o del Valle Grande 
Arroyo de los Valles 

Toral de Fondo 
Idem 
Santa María de la Isla 
Idem 
Toral de Fondo 
Santa María de la Isla 
Idem 
Idem 
Toral de Fondo 
Santa María de la Isla 
Toral de Fondo 
Idem 
Idem 

Labor secano 
Idem 
Idem 
Baldío 
Idem 
Labor secano 
Idem 
Idem 
Baldío 
Idem 
Labor secano 
Idem 
Idem 

de Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley de Expropiación forzosa, 
^16 de diciembre de 1954, para que dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de la última de 
ti^Publicaciones en el Boletín Oficial del Estado, en el de la provincia, o en el Diario Proa, las personas que lo es-

en inveniente puedan anortar por escrito los datos oportunos para rectificar los posibles errores de ésta relación, 
opone rse, por razones de fondo o forma a la necesidad de ocupación. 

León, 22 de junio de 1963—El Ingeniero Jefe, José María González del Valle. 2797 
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||ÍIII[II1L OE TIUBJJO 
ItLCUMliu»' Figueras> Delegado 

Pon J0 nrial de Trabajo de León ^provincia1 Que en el eXpediente 
Hace sa" núm, 990, del año curso, 

, sanción Marcial Montiel del 
t V C * ^ León, Paseo de la 
Valí6»/o DOr infracción dé lo dis-
Lealta PH eí artículo 237 de la Orden 
PuesS i ha dictado con fecha 7 del 
^ r h i a l un acuerdo, cuya parte 
11,68 fu va dice como sigue: «Que pro-
disr mponer e impongo a D. Marcial 

t-él del Valle, de León, la sanción 
^cincuenta pesetas. . 

v nara que sirva de notificación en 
Tal expedientado D. Marcial Mon 

M Hel Valle, en ignorado paradero y 
L6 a su publicación en el BOLETÍN OFI-
P 4Í de la provincia, expido el presen-
í en León, a catorce de junio de mil 
novecientos sesenta y tres.-Jose Subi-
rats Figueras. 

Don José Subirats Figueras, Delegado 
Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente de 

sanción núm. 931, del año en curso, 
incoado contra D. Marcial Montiel del 
Valle, vecino de León, Paseo de la 
Lealtad, 21, por infracción de lo dis
puesto en el articulo 6.° del Decreto 
de 2 de junio de 1960, se ha dictado, 
con fecha 8 del mes actual, un acuerdo, 
cuya parte dispositiva dice como sigue: 
«Que procede imponer e impongo a 
D. Marcial Montiel del Valle, de León, 
la sanción de cicuenta pesetas>. 

Y para que sirva de notifipación en 
forma al expedientado D. Marcial Mon
tiel del Valle, en ignorado paradero 
y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido el 
presente en León, a diez y ocho de 
junio de mil novecientos sesenta y tres. 
José Subirats Figueras. 2758 

* 
* * 

Don José Subirats Figueras, Delegado 
Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente de 

unción núm. 971, del año en curso, 
jncoado contra D. Angel Martín de la 
Uente, de Boñar, por infracción de lo 

^Puesto en el artículo 6.° de Decreto 
6-59, se ha dictado con fecha 8 del 

es actual, un acuerdo, cuya parte dis-
^ iva dice como SISUE: ^Queproce-
^imponer e impongo a D. Angel 

dno"-*1 de la Puente, la sanción de mil 
^ t a s pesetas*. 
f0rm âra ^ sirva de notificación en 
tín de j j^Pedientado, D. Angel Mar-
y para a Puente, en ignorado paradero 
0pir,A ^ Publicación en el BOLETÍN 

UAL dp la 
sente en T provincia' expido el pre-
de Ĵ JJ eón' a diez y nueve de junio 
José s hnovecieotos sesenta y tres.— 

lrats Figueras. 2770 

Ministerio de la Vivienda 
D E L E G A C I O N PROVINCIAL DE L E O N 

GERENCIA DE URBANIZACION 

INFORMACION pública del proyec
to de expropiación del polígono 
«Las Huertas» (adicional de indus
trias), de Ponferrada (León). 
En cumplimiento de lo ordenado en 

los artículos 32 y 122 de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Ur
bana de 12 de mayo de 1956, se some
te a información pública, durante un 
mes, el proyecto de expropiación del 
polígono «Las Huertas» (adicional de 
industrias), sito en el término de Pon-
ferrada (León), que se tramitará por el 
procedimiento de tasación conjunta.= 
El proyecto citado estará de manifiesto 
para su consulta en los locales de la 
Delegación Provincial del Ministerio 
de la Vivienda en León, calle Francis
co Roa de la Vega, número 16, a las 
horas de oficina, interesándose a los 
afectados que los escritos que sobre 
dicho proyecto formulen los presenten 
por triplicado. = Los propietarios afec
tados por la expropiación deberán pre
sentar en dicha Delegación la docu
mentación acreditativa de sus titulari
dades, a fin de que, una vez fijados 
los justiprecios por la Comisión Cen
tral de Urbanismo, se pueda proceder 
cuanto antes a su pago, sin perjuicio 
de que los interesados presenten cuan
tas reclamaciones y recursos estable
cen las disposiciones vigentes. = La 
documentación a aportar en los distin
tos supuestos para acreditar la titula
ridad, es la siguiente: Industriales: 
a) Contrato de arrendamiento, b) Ulti
mo recibo de renta, c) Ultimo recibo 
de la contribución industrial. Los pro
pietarios del local, titulares de la in
dustria en él enclavada, únicamente 
deberán aportar el último recibo de la 
contribución, d) En todo caso, certifi
cación del Registro de la Propiedad, 
referido al libro de hipoteca mobiliaria 
acredirativa de la libertad de cargas.= 
Lo que se publica, de acuerdo con la 
citada Ley del Suelo, a los debidos 
efectos. = Madrid, 19 de junio de 
1963.=E1 Director Gerente.= Firmado: 
Pedro Bidagor Lasarte. 
2796 Núm. 990.-141,25 ptas. 

A\Jliii¡iiistir.™ion iniiiiíiHpal 
Ayuntamiento de 

Címanes de la Vega 
Por el Ayuntamiento de mi Presi

dencia en sesión extraordinaria del 
día de la fecha aprobó por unanimidad 
el pliego de condiciones que han de 
regir las obras de construcción de dos 
escuelas unitarias de niñas, por me
dio de subasta pública y por el pla
zo de ocho días, para que se presen
ten las reclamaciones que estimen 
pertinentes, de conformidad con el 

3 

artículo 312 de la Ley de Régimen 
Local y el 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

Cimanes de la Vega, 18 de junio 
de 1963.—El Alcalde M. González. 

2726 
* 

* * 
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto extraordinario, con to
dos sus anejos, formado para aten
der el pago de construcción de dos 
escuelas unitarias de niñas, estará de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 698 de la v i - ' 
gente Ley de Régimen Local, duran
te cuyo plazo se podrán presentar con 
tra el mismo, las reclamaciones que 
se estimen convenientes. 

Cimanes de la Vega, 18 de junio de 
1963.—El Alcalde, M. González 

2726 

Ayuntamiento de 
Toreno 

Con atreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 7.° del Reglamento General de 
Oposiciones y Concursos de 10 de 
mayo de 1957, los aspirantes admiti
dos a la práctica de los ejercicios que 
regulan la oposición a la plaza de 
Auxiliar a imini trativo segundo de 
este Ayuntamiento, son los siguientes: 

Campólo García, Manuel. 
Gómez Orallo, Liberto. 
Lo que se hace público a los efectos 

procedentes. 
Toreno, a 22 de junio dé 1G63.—El 

Alcalde, J. Valladares. 2820 

Ayuntamiento de 
Oencia 

Aprobados por esta Corporación los 
Padrones de prestación personal y de 
transportes de las localidades de Ges-
toso y Arnadelo, de este Ayuntamien
to, para la obra de traída de aguas y 
de construcción de la casa escuela y 
vivienda para la señora Maestra, res
pectivamente, se hallan expuestos al 
público en esta Secrf taría por el plazo 
reglamentario, durante el cual podrán 
los interesados hacer las , reclamacio-
nns que estimen pertinentes, si así 
procede. 

Oencia. a 17 de junio de 1963.—El 
Alcalde, Dalmiro Castro. 2794 

Ayuntamiento de 
Magaz de Cepeda 

Hechos por este Ayuntamiento los 
Padrones de arbitrios, de conciertos, 
de tasas y derechos por aprovecha
mientos especiales de toda clase, de 
acuerdo con las Ordenanzas aproba
das anteriormente al, efecto, que a 
continuación se relacionan y teniendo 
en cuenta en todo momento las dispo
siciones oficiales y demás aclaraciones 



con motivo de la reforma de las Ha
ciendas Locales, quedan expuestos al 
público en la Secretaría municipal por 
el plazo de quince días para oír recla
maciones de los interesados, pasados 
los cuales no serán admitidas: 

Padrón de arbitrios y conciertos so
bre carnes saladas, atrasos del ejerci
cio de 1962. 

Idem ídem de vinos por cosecheros 
y elaboradores del mismo año o ejer
cicio. 

Arbitrio sobre carruajes, bicicletas, 
etcétera, de 1963. 

Tasas sobre la concesión de placas 
de 1962-1963. 

Idem por aprovechamientos especia
les sobre postes, palomillas, cajas de 
amarre, transformadores en la vía pú
blica y tendido eléctrico sobre la 
misma. 

Tasa con fin no fiscal sobre círcu 
lación de Perros. 

El presente anuncio tendrá efectos 
de notificación a todos los efectos de 
recursos que contra las cuotas asigna
das puedan interponerse, especialmen
te el económico-administrativo, que 
deberá presentarse ante el Tribunal 
Provincial en el plazo de los quince 
días siguientes de publicado este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, siendo también potestativo in
terponer el recurso de reposición pre
viamente. 

Magaz de Cepeda,' 30 de mayo de 
1963.—El Alcalde, Victorino García. 

2782 

Ayuntamiento de 
Priaranza del Bierzo 

Por el plazo de quince días, se ha
llan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, en 
unión de , sus justificantes y debida
mente informadas las cuentas del pre
supuesto ordinario y del patrimonio, 
correspondientes a los años de 1961 
y 1962. 

Durante dicho plazo y en losocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesados, 
cuantas reclamaciones se estimen per
tinentes. 

Priaranza del Bierzo, 24 de junio de 
1963.—El Alcalde, Manuel Prado. 

2821 

^liniiiisfira^ióii Ait ¡iisfucia 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número dos de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tíamitan autos ejecutivos a instancia 
de la Entidad Piva Motor, S. L., de 
esta Capital, contra D. Timoteo Casa
do Gar ia, mayor de edad, y vecino 
de Villacalbiel, en reclamación de 
4.560 pesetas de principal, más cos

tas, lo que se acordó sacar a pública 
subasta por primera vez, término de 
veinte días, y precio de su valoración, 
los bienes al mismo embargados que 
se describen así: 

Primero.—Un motor Pivá 'de petró
leo refrigerado por agua, de dos caba
llos, en buen estado, con su carretillo 
de transporte, el cual se encuentra en 
su poder; valorado en 4.000 pesetas. 

Segundo—Casa en el casco urbano 
de Villacalbiel, en la calle del Regue
ro, que linda: al Norte, con huerta de 
D. Joaquín López Robles; Sur, calle; 
Este, Herminia Rey, y Oeste, Anastasio 
Casado; valorada en 15.000 pesetas. 

Tercero—Tierra en término de V i 
llacalbiel, en la cuesta, de 7 heminas, 
que linda: Norte, Ponciano Malagón; 
Sur, cabeceras. Este, Valentín Casado, 
y Oeste, Adolfo Rey; valorada en 875 
pesetas. 

Para el acto del remate se ha seña
lado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el próximo día 6 de agosto, a 
las doce horas de su mañana, previ
niéndose a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta, habrán de 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o lugar destinado al efecto, el 
diez por ciento de su avalúo, no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo, que los 
títu'os de propiedad han sido suplidos 
por la certificación de cargas unida a 
los autos, que las cargas o graváme
nes que paedan pesar sobre los in
muebles quedarán subsistentes y el 
rematante los acepta subrogándose en 
ellas sin destinarse a su extinción el 
precio que se obtenga, pudiéndose 
hacer el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Dado en León, a veinte de junio de 
mil novecientos sesenta y tres,—Carlos 
de la Vega Benayas.—El Secretario, 
Francisco Martínez. 
2807 Núm. 983.-154,90 ptas. 

i i m i i i DE TiSílJO DE LEOII 
Don Francisco José Salamanca Martín. 

Magistrado de Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que en esta 
Magistratura se siguen con el núm. 196 
de 1963, a instancia de D. Antonio 
Ortega Labarca. contra D. Julio Rodrí
guez Fernández, por el concepto de 
salarios, he acordado sacar a pública 
subasta, por término de ocho días y 
condiciones que se expresarán, los bie
nes siguientes: 

Una máquina de sierras circulares 
con su motor acoplado,marca Siemens' 
teniendo dicha sierra un metro aproxi
madamente de longitud entre discos 
en estado de funcionamiento, valora
da en la cantidad de 9.000 pesetas 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día dieciséis 
de julio próximo y hora de las doce de 
su mañana, advirtiéndose: 

que no cubran las dos'lerrp.Post^ de su avalúo. aceras par/s 
2. ° Que para tomar nart* 

basta los licitadores deberán H la «u-
preyiamente en la mesa del T^0sitar 
el diez por ciento del valor rip i lburia! 
nes, sin cuyo requisito no S Re
mitidos, ^ran a(j. 

3. ° Que el remate podrá ^ 
calidad de ceder a tercero erse a 

Lo que se hace público para a 
ral conocimiento, en León, aVein?-6-
co de jumo de mil novecientnc o ln-
y t res . -Francisco-Jose^ 
Rubricado - El Secretado 
Tascon.—Rubricado. Ivia"ano 

2847 Núm. 9 9 2 . - 1 0 7 ^ 8 . 
. * * * 

Don Francisco-José Salamanca Martín 
Magistrado de Trabajo de León v sn 
provincia. '5,11 
Hago saber: Que en las diligencia, 

de apremio gubernativo que en esta 
Magistratura se instruyen con los nú
meros 1.031 y 1.574 de 1962, contra 
D.Modesto Martínez Rodríguez «ZE-
NITRAM», por el concepto de cuotas 
de Seguros Sociales y Mutualidad 
para hacer efectiva la cantidad de 
7.574,02 pesetas, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que 
a continuación se expresan: 

Una machacadora de piedra, marca 
M-3 GRAMIER, tasada pericialmente 
en la cantidad de 18.000 pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día diecisiete 
de julio próximo y hora de las doce de 
su mañana y se advierte: 

Que se celebrará una sola subasta 
con dos licitaciones, adjudicándose 
provisionalmente los bienes al mejor 
postor si en la primera alcanza el 
50 por 100 de la tasación y deposita en 
el acto el 20 por 100 d^ la adjudica
ción. 

Si en la primera licitación no hubie
se postores que ofrezcan el 50 por 100 
de la tasación como mínimo, el Magis
trado, en el mismo acto, anunciará la 

de la segunda 
a tipo, adjudi

cándose provisionalmente los bienes 
al mejor postor, quien deberá, ei 
acto, depositar el 20 por 100 de 
judicación. 

Lo que se hace público para ge 
conocimiento. _„„ 

El Se' 

inmediata apertura 
licitación sin sujeción 

la ad-

neral 

de 1963. León, a 26 de junio 
cisco José Salamanca Martín 
cretario, Mariano Tascón. ^Qptas-
2848 -1 

L E O N 
Imprenta de la Diputad 

i 963 


